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Lo que digo a VV. n.
Madrid. 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PUblica.

Cuarto; No hacemos expresa condena en las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Comencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 26 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Hmos; Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987), '

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

~~Fallamos: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda) ha decidido:

Primero.-Desetimar el presente recurso interpuesto por la represen
tación de don Manuel Gutiérrez Martínez y, en consecuencia, declarar
que la resolución del Subsecretario del Ministerio para las Administra
ciones Públicas, de fecha 31 de octubre de 1988, es conforme a Derecho.

Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causa
das.))

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la 1urisdicción
Comencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 6 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
l7alencia, en el recurso contencioso-administrativo número
1.068/1987, promovido por doña María Eugenia Viñes
MonzÓ.

Ilmo. Sr.: La Sala Primera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 9 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.068/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña Maria
Eugenia Viñes Monzó, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de julio de 1987,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra otra de la
MUNPAL de fecha 23 de abril de 1987, sobre transformación del
subsidio en pensión de orfandad. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de fecha 15 de julio de 1987,
desestimatoria de la alzada deducida por doña Eugenia Víñez Monzó,
contra Resolución de la MUNPAL de fecha 23 de abril de 1987, que
denegó a la recurrente la transformación del subsidio de orfandad
causado por su madre en pensión por el mismo concepto; no se hace
especial pronunciamiento sobre las costas del proceso.»

ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento JI cumplimiento,
dl.'! fallo de la sentencia dictada por fa Sala de lo Conten
eioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, en el recurso contencioso-admInistrativo número
1.684/1988, promovido por don ,\1anue! GUliérrez .".far
linez.
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ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 908/1987,
promovido por don Antonio Ramón Toronjo Barrero.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 10 de abril d~
1989, en el recurso contencioso-administrativo número 908/1986, en el
que son panes, de una, como demandante, don Antonio Ramón
Toronjo Barrero, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 7 de enero de 1987, que desestimó
el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Tribunal califica
dor de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Publica, sobre calificación del tercer ejercicio.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
por extemporaneidad del recurso contencioso-administativo interpuesto

! por don Antonio Ramón Toronjo Borrero contra Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 7 de enero
de 1987, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por el hoy
actor contra el acuerdo del Tribunal en el Que se hacía pública la relación
de opositores aprobados en el tercer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública, convoca
das por Resolución de dicha Secretaría de 22 de febrero de 1988. Sin
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artírulos 118 de la Constitu
ció~, .17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
JudiCial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del ,Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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Ilmo. Sr.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 21 de
junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.684/1988. en el que son panes, de una, como demandante, don
Manuel Gutiérrez Manínez, y de otra, como demandada, la Administra
ción PUblica, representada...y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra otra de la MUNPAL
de fecha 12 de mayo de 1988, denegatoria de la solicitud de jubilación
por invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general .:onocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunai Superior df Justicia de
Asturias en el recurso eontencioso-administrativo número
339/1988, promovido por don Modesto Alvarez Lodos.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 28 de
julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número


